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  Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 13 de marzo de 2024 

 

 

Proceso Ordinario 

Demandante   James Muñoz Cano 

  Demandadas 
Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías 

Porvenir S.A.  

Junta Nacional de Calificación de Invalidez 

Radicado 2024-021 

Auto interlocutorio 223 

Asunto Inadmite Demanda 

Fecha de reparto 23 de febrero de 2024 

 
 

Verificada la demanda y sus anexos, se encuentra que no se ajusta a los requisitos establecidos 

para su admisión por los arts. 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social, CPTSS, modificados por la Ley 712 de 2001, al presentar las siguientes falencias: 

 

1. No se indican los hechos u omisiones en que fundamentan la pretensión de nulidad 

de dictamen. 

  

2. Solo pide nulidad de la calificación de la Junta Nacional de Calificación, sin indicar    

entonces si se está conforme, se acepta, el dictamen realizado por la AFP Porvenir y la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez.   

3. No se indica cuál es el fundamento fáctico de la pretensión primera de condena. 

 
4. No se aporta prueba denominada “Copia de los exámenes médicos recientes” ni 

“derecho de petición”. 

 

5. No se faculta dentro del poder para presentar demanda contra la Junta Nacional de 

Calificación de Invalidez.  

 
6. No se aporta certificado de existencia y representación legal Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A.  

 

 

Consecuentemente con lo indicado, y de conformidad con el art. 28 ídem, el Juzgado Sexto 

Laboral del Circuito de Medellín, 

 

 

Resuelve 

 

Primero. Devolver esta demanda del señor James Muñoz Cano contra la Administradora de 

Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, 

para que en el término de cinco (5) días hábiles contados a partir de la notificación de este 
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auto se subsanen cada una de las falencias indicadas en la parte motiva, so pena de rechazo 

de la demanda. 

 

Segundo. El escrito que subsane las falencias advertidas deberá presentarse integrando en el 

mismo toda la demanda, vía correo (j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co) y acreditando 

el envío simultaneo de la demanda y sus anexos al buzón electrónico anunciado por la 

demandada para recibir notificaciones. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

María Josefina Guarín Garzón 

Juez 
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